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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Grupo Elecnor es una corporación española presente en más de 50 países.  El propósito del Grupo Elecnor es 

ser generador de cambio y bienestar, llevando infraestructuras, energía y servicios a territorios de todo el mundo 

para que puedan desarrollar su potencial. El Grupo Elecnor pone la ingeniería y la tecnología al servicio de las 

personas.  

 

La Dirección ha querido dotar del máximo rigor a sus políticas de Gestión Ambiental, Gestión de la Calidad, 

Gestión de la Seguridad y Salud. Estos vectores conforman la Política Integrada de Gestión de Montelecnor, cada 

uno con objetivos y estrategias específicos, pero todos ellos con una misión común: la mejora continua.  

 

Como muestra del citado rigor, Montelecnor basa su Política Integrada en el conocimiento preciso de la 

naturaleza, alcance, gravedad y la magnitud de sus impactos ambientales; las expectativas de sus clientes; los 

riesgos para el trabajador de sus actividades y productos. Además, Montelecnor ha adoptado voluntariamente los 

requerimientos contenidos en las normas de referencia para su auditoría y certificación. 

Montelecnor define su Política de Gestión y asume las prácticas y compromisos que en ella se definen en el 

desarrollo de su actividad: Construcción, operación, mantenimiento de redes de distribución y transporte de 

energía eléctrica, de estaciones y subestaciones eléctricas. Tratamiento de áreas verdes en proximidad de líneas 

energizadas. Instalaciones de telecomunicaciones, tendido y empalme de cables, protecciones, medidas y 

pruebas. Suministro, ejecución y mantenimiento de instalaciones fotovoltaicas. Trabajos con tensión, en baja, 

media y alta tensión. Obra y mantenimiento de alumbrado público. Atención de órdenes de servicio (corte y 

reconexiones). Ejecución de obras civiles, mantenimiento civil y eléctrico de estaciones de gas, obras de agua 

(conexiones nuevas y renovaciones en instalaciones de abastecimiento de agua, saneamiento, pluviales, 

estaciones depuradoras y estaciones de bombeo).  

La Dirección se compromete a impulsar el desarrollo de las estrategias contenidas en esta Política 

Integrada de Gestión y a proporcionar los recursos necesarios para ello. 

 

2. PRINCIPIOS GENERALES 

Montelecnor ha establecido los principios a los que se compromete y que deben regir el funcionamiento de toda la 

organización en materia de Medio Ambiente, Calidad, Seguridad y Salud, de modo que sirvan de referencia para 

definir y revisar objetivos que mejoren continuamente la eficacia de los sistemas de gestión.  

Dichos principios son: 

• El cumplimiento estricto de la legislación vigente aplicable y otros requisitos que el Grupo Elecnor suscriba 

en todos los mercados en que actúa.  

• El respeto de los valores éticos del Grupo Elecnor. 

• La satisfacción de sus clientes.  

• La prevención de los daños y del deterioro de la salud de todas las personas intervinientes en sus actividades 

y productos, mejorando sus condiciones de trabajo al objeto de elevar el nivel de protección de su seguridad 

y salud.  

• La prevención de la contaminación.  

• El compromiso de eliminar los peligros y reducir los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo.  

• El uso y consumo eficiente de la energía.  

• La generación de un impacto favorable de sus actividades en el entorno social. 
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• Integración de la gestión del riesgo en las actividades del Grupo con un enfoque preventivo que le permita la 

anticipación, gestión y control de los riesgos, tanto propios como derivados de terceros, a los que 

Montelecnor está expuesto. 

 

 

3. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

Gestión Ambiental 

Conscientes de que el impacto medioambiental principal de sus actividades consiste en el uso de recursos y la 

generación de residuos de construcción y demolición, Montelecnor ha definido y aplica los mecanismos 

correctores más eficaces para minimizar su alcance.  

En términos globales, la estrategia de Montelecnor SA. en materia de Gestión Ambiental se rige por los siguientes 

principios de actuación:  

• Incorporar la dimensión medioambiental a los procesos de decisión sobre las inversiones y a 

la planificación y ejecución de actividades, fomentar su consideración en los análisis costo-

beneficio.  

• Fomentar la protección y conservación de la biodiversidad y del medio natural, prevenir de 

forma activa o mitigar cualquier impacto adverso sobre el medio ambiente que se pudiera 

provocar en sus operaciones directas y cadena de actividades, así como impulsar las 

oportunidades que generen impactos positivos en el medio ambiente.   

• Integrar la diligencia debida en materia medioambiental en procesos con el fin de identificar, 

evaluar, prevenir, cesar o minimizar los impactos adversos reales o potenciales para el medio 

ambiente, así como supervisar y evaluar la eficacia de las medidas implementadas y 

comunicar y, en su caso, reparar los mismos. 

• Realizar un uso sostenible de los recursos, promoviendo un consumo responsable, la 

minimización de los residuos y la economía circular. 

• Gestionar responsable y eficientemente el recurso del agua, atendiendo a la totalidad de su 

ciclo integral, favoreciendo el desarrollo social y la conservación de los ecosistemas. 

• Involucrar a los grupos de interés (empleados, accionistas, clientes, proveedores y sociedad 

en general) en la búsqueda conjunta de soluciones útiles al reto de la conservación y 

desarrollo del entorno y del uso sostenible de los recursos naturales. 

 

Gestión de la Calidad 

La Calidad forma parte de la cultura de Montelecnor desde su mismo origen fundacional, con una clara 

orientación de servicio al cliente que le distingue en el mercado.  

En términos globales, la estrategia de Montelecnor en materia de Gestión de la Calidad se rige por los siguientes 

principios de actuación:  

• Partir siempre del entendimiento de las auténticas expectativas de los clientes a la hora de diseñar y 

suministrar productos y servicios, con el objetivo de alcanzar la plena satisfacción del cliente. 

• Desarrollar todos los procesos bajo la premisa de la mejora continua, evaluando su desempeño y 

poniendo en marcha planes para su optimización, implantando oportunidades de mejora y lecciones 

aprendidas, que lleven a reducir tanto los costes de no calidad como actitudes que supongan un 

obstáculo a este principio. 

• Involucrar a cada integrante de la plantilla con sus aportaciones en el reto de la calidad, integrando el 

know-how en el Sistema de Calidad.  
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Gestión de la Seguridad y la Salud 

La seguridad y salud de todas las personas intervinientes en sus actividades y productos son valores 

esenciales para Montelecnor. En términos globales, la estrategia en materia de seguridad y salud se rige 

por los siguientes principios de actuación: 

 

• Dotación de los medios materiales que contribuyen a la seguridad y salud. 

• Énfasis en la formación en técnicas de prevención. 

• Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo. 

• Desarrollo de campañas de concientización. 

• Realización permanente de inspecciones y auditorías en obra y adopción de las oportunas medidas 

correctoras, para corregir el origen de las deficiencias.  

Pero ninguna iniciativa empresarial podría ser efectiva sin la plena colaboración de los trabajadores, quienes 

están llamados a: 

• Desarrollar los trabajos de acuerdo con las normas, instrucciones y procedimientos de ejecución establecidos 

en la Organización. 

• Usar correctamente los equipos de protección individual o colectiva suministrados por la empresa. 

• Utilizar adecuadamente los equipos, herramientas, vehículos y cualquier otro medio empleado para 

para el desarrollo del trabajo.  

• No realizar trabajos en los que exista un riesgo grave inminente para los trabajadores, debiendo 

informar a su inmediato superior para que determine las medidas necesarias. Cualquier acción 

desarrollada para evitar un posible accidente o incidente está siempre protegida por esta directriz. 

• Colaborar con la empresa en la mejora continua del sistema mediante los mecanismos de consulta y 

participación previstos. 

 

El compromiso de Montelecnor con la consulta y participación de los trabajadores garantiza la mejora continua en 

materia de seguridad y salud.  

Las acciones encaminadas a mejorar la seguridad vial son también un eje fundamental en las actuaciones 

en seguridad y salud, dada la transversalidad de este riesgo a todas las actividades y colectivos de 

Montelecnor. 

 

 

4. VIGENCIA 

Aprobado por La Dirección en marzo de 2026. 

 


